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ADENDA No. 1. 
 

COMUNICACIÓN AL POOL DE ALIADOS ESTRATEGICOS DEL FONDO MIXTO PARA EL 
DESARROLLO REGIONAL 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA MODIFICACIÓN A LAS GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 

NIVEL 1 “ORDEN DE OBRA” DE LA CONTRATACION DERIVADA DE FONDO MIXTO 
PARA EL DESARROLLO REGIONAL 

 
NUMERO DE PROCESO: No. OB-001-2023 

 
 
El director ejecutivo del FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO REGIONAL, en uso de sus 
facultades legales otorgadas por los estatutos se procede a expedir la presente adenda, mediante la 
cual se prorrogan los plazos del proceso de selección que tiene por Objeto:  
 
RESTAURACIÓN Y RECUPERACIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO FORESTAL A 
TRAVÉS DE REFORESTACIÓN Y ARBORIZACIÓN EN EL MUNICIPIO DE ZAMBRANO, 
BOLÍVAR, conforme al proyecto BPIN 20231338940048. 
 
Que debido a un error involuntario al momento de estructurar el Proyecto de Termino de Referencia 
se estableció una garantía que no corresponde a la presente convocatoria, con la finalidad de realizar 
la corrección se hace necesario mediante una adenda corregir el error.  
 
Que por lo anterior se hace necesario: 
 
Modificar el ítem 3.11 GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO del Proyecto de 
Termino de Referencia el cual quedaría así:  
 
En cumplimiento de lo estatuido en la ley o disposiciones especiales vigentes y con el Reglamento 
Único de Contratación de FONDO MIXTO, El ASOCIADO TÉCNICO seleccionado deberá presentar la 
suscripción del contrato de una garantía única de cumplimiento y el seguro de responsabilidad civil 
extracontractual, en los que se dejará expresa constancia que el asegurado y/o beneficiario será EL 
FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO REGIONAL con NIT 900210090-9 Y EL MUNICIPIO DE 
ZAMBRANO - BOLÍVAR, NIT 890481177-7 como mecanismo de cobertura del riesgo, que ampare los 
riesgos derivados del incumplimiento de las obligaciones, así: 
 
- BUEN MANEJO Y BUENA INVERSION DEL ANTICIPO: Por una cuantía equivalente al 
100% del valor del ANTICIPO desde el perfeccionamiento del mismo hasta el término de sus vigencias 
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o sus prórrogas según el caso y cuatro (04) meses más 
 
- CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al 10% del valor del CONTRATO desde el 
perfeccionamiento del mismo hasta el término de sus vigencias o sus prórrogas según el caso y 
cuatro (04) meses más. 
 

- PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por el 5% del valor 
del contrato y una vigencia igual al término de la obra y tres (3) años más a partir del recibo 
definitivo de la obra. 
 
- CALIDAD DEL SERVICIO: Por el 10% del valor del valor final de las obras del contrato y 
una vigencia de un (1) año a partir del acta de recibo definitivo de obra. 
 

- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por un valor equivalente a 200 
smmlv y por un término igual a la duración de la obra. En este amparo el tomador debe ser el 
ASOCIADO TECNICO, los asegurados deben ser el FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
con NIT 900210090-9 Y EL MUNICIPIO DE ZAMBRANO - BOLÍVAR, con NIT 890481177-7 debe 
operar bajo la modalidad de ocurrencia, lo que se traduce en que la póliza cubre los siniestros de 
responsabilidad civil que ocurran durante su vigencia; La póliza debe incluir los siguientes amparos: 
a) predios, labores y operaciones, b) responsabilidad surgida por actos de contratista y 
subcontratistas, c) patronal, d) vehículos propios y no propios; la póliza debe amparar expresamente 
los siguientes perjuicios: a) patrimoniales en su modalidad de daño emergente y lucro cesante y b) 
extrapatrimoniales, que sean causados a los terceros. 
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al Asociado Técnico de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados 
en este contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la 
autorización expresa de FONDO MIXTO. 
 
El Asociado Técnico deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por 
razón de las sanciones que se impongan. 
 
Si el Asociado Técnico se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora 
o banco a petición de FONDO MIXTO y a cuenta del Asociado Técnico quien por la firma del contrato 
que se le adjudique autoriza expresamente al FONDO MIXTO para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 
 
La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de 
pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 
Cuando el ofrecimiento sea efectuado por un asociado técnico plural bajo la figura de unión temporal, 
consorcio o contrato de asociación futura la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 
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del asociado técnico plural. 
 
LAS GARANTÍAS Y EL SEGURO DE QUE TRATA ESTE CAPITULO REQUERIRÁN DE LA APROBACIÓN 
DE FONDO MIXTO. 
 
La presente adenda se firma en Cerete – Córdoba, a los Veintitrés (23) días del mes de Octubre de 
2023.  
 
 

 
ANDRÉS FELIPE MENDOZA PEDREROS 
Director Ejecutivo 
 
 
 
 
 
 

Proyecto: Ramiro Luis Lugo Romero 
Reviso: Asesor – Jurídico.  
 
 
 
 


